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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Vivienda y Administración Local

1 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2020, de la Dirección General de Administración
Local, por la que se da publicidad a las bases del concurso ordinario del año 2020
y a las convocatorias específicas para la provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, acor-
dadas por las Corporaciones Locales de la Comunidad de Madrid.

La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Admi-
nistración Local, modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, e introduce el artículo 92 bis, en cuyo apartado 6, establece que las Corporacio-
nes locales con puestos vacantes aprobarán las bases del concurso ordinario, de acuerdo con
el modelo de convocatoria y bases comunes que se aprueben en el Real Decreto previsto en
el apartado anterior, y efectuarán las convocatorias, remitiéndolas a la correspondiente Co-
munidad Autónoma para su publicación simultánea en los diarios oficiales.

Por ello, y de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por
el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, y en uso de las atribuciones conferidas por la Dirección General
de Administración Local, en el Decreto 52/2019, de 19 de agosto, de la Presidenta de la Co-
munidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de Consejerías de la
Comunidad de Madrid, el Decreto 273/2019, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Vivienda y Administración Lo-
cal, y en el Decreto 73/2019, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se modi-
fica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

HE RESUELTO

Dar publicidad a las convocatorias de concurso ordinario aprobadas por las Corpora-
ciones Locales pertenecientes a la Comunidad de Madrid para la provisión de puestos de
trabajo vacantes reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera

Puestos

1. Se ofrecen en este concurso los puestos vacantes reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional en aquellas Corporaciones que han
aprobado las bases específicas y cuyos Presidentes han efectuado convocatoria de concurso.

Segunda

Participación

1. Los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional
podrán concursar a los puestos de trabajo que, según su clasificación, corresponden a la su-
bescala y categoría a que pertenezcan.

2. Podrán participar, asimismo, los funcionarios no integrados en las actuales subes-
calas, pertenecientes a los extinguidos Cuerpos Nacionales de Secretarios, Interventores y
Depositarios de Administración Local, en los términos siguientes:

— Los Secretarios de tercera, a puestos reservados a la subescala de Secretaría-Inter-
vención.

— Los Secretarios de ayuntamientos “a extinguir”, a Secretarías de ayuntamientos
con población que no exceda a 2.000 habitantes.
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3. En cualquier caso, los funcionarios con nombramiento provisional están obliga-
dos a concursar a la totalidad de puestos ofertados en su subescala y categoría.

4. No podrán concursar:

a) Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud de sentencia o resolución
administrativa firme, si no hubiera transcurrido el tiempo señalado en ellas de sus-
pensión.

b) Los funcionarios destituidos, a puestos de la Corporación donde se produjo la san-
ción, si no hubiera transcurrido el plazo establecido en la misma.

c) Los funcionarios en las situaciones de excedencia voluntaria a que se refiere el ar-
tículo 89.1.a) y b) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, si no
hubiera transcurrido el plazo de dos años desde el pase a las mismas.

d) Los funcionarios que no lleven dos años en el último destino obtenido con carácter
definitivo en cualquier Administración Pública, salvo que lo hagan a puestos re-
servados a su subescala y categoría en la misma Corporación.

5. No obstante, podrán concursar, aunque no lleven dos años en el último destino ob-
tenido con carácter definitivo en cualquier Administración Pública, los funcionarios que se
encuentren en los supuestos recogidos en el punto 2.o de la letra c) del apartado 1 del artícu-
lo 27 del Real Decreto por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Tercera

Documentación y plazo para participar

1. En el plazo de quince días naturales, a partir de la publicación conjunta de este
concurso en el “Boletín Oficial del Estado”, los funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional que deseen tomar parte en el mismo, dirigirán a la Corpo-
ración Local a cuyo puesto concursen, la siguiente documentación:

— “Solicitud de participación”, comprensiva de la declaración jurada de no estar in-
curso en alguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 36.2 del
RD 128/2018, de 16 de marzo.

— Documentación acreditativa de reunir el requisito del conocimiento de la lengua
de la Comunidad Autónoma respectiva, y, en su caso, de los méritos específicos
del puesto de trabajo y de los de determinación autonómica, así como la relativa
al mérito general establecido en el apartado 1.g) del artículo 32 del Real Decreto
por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional, referidos a la conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral.

2. Los concursantes a dos o más puestos presentarán solicitud y documentación acre-
ditativa de los méritos de determinación autonómica y específicos de cada puesto en todas
las Corporaciones en que soliciten puestos. Asimismo, los concursantes a dos o más pues-
tos presentarán en idéntico plazo de quince días naturales, por los medios previstos en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, el orden de prelación de las adjudicaciones ante la Dirección General de la
Función Pública (Registro de entrada de documentos del Ministerio de Política Territorial
y Función Pública).

El orden de prelación habrá de ser único y comprensivo de la totalidad de puestos so-
licitados, cualquiera que sea la subescala y categoría a que correspondan. La formulación
de prelación, cuyo objeto es evitar la adjudicación simultánea de varios puestos a un mis-
mo concursante, no sustituirá en ningún caso a la solicitud individualizada dirigida a la Cor-
poración Local convocante.

3. La “solicitud de participación” y el “orden de prelación de adjudicaciones”, ha-
brán de presentarse con arreglo a los modelos establecidos en el Anexo de convocatoria
conjunta y bases comunes por las que han de regirse los concursos de provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, recogido en el RD 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen ju-
rídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

4. Los requisitos exigidos, así como los méritos deberán reunirse a la fecha de la
Resolución de la publicación de la convocatoria conjunta.
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Cuarta

Méritos de determinación autonómica

1. Los méritos de determinación autonómica se valorarán de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 92 bis apartado 6 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local y de acuerdo con lo establecido en la Resolución de 1 de abril
de 1996, del Director General de Administración Local, por la que se regulan los méritos
de determinación autonómica de la Comunidad de Madrid, en los términos que se detallan
a continuación:

Los méritos correspondientes al conocimiento de las especialidades de la organización
territorial y de la normativa de la Comunidad Autónoma de Madrid, son los siguientes:

a) Experiencia profesional, consistente en el desarrollo de funciones en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Madrid o en las Entidades Locales de su
territorio, que impliquen el conocimiento de las especialidades de la organización
territorial y de la normativa autonómica.

b) Cursos de Formación y Perfeccionamiento, que tengan por objeto las especialida-
des autonómicas, impartidos por los órganos competentes en materia de formación,
y los que, habiendo sido impartidos por el Instituto Nacional de Administración Pú-
blica, Universidades Públicas y Privadas, así como otras entidades de reconocido
prestigio, hayan sido reconocidos u homologados por la Dirección General de
Administración Local de la Comunidad de Madrid. La directora General de Admi-
nistración Local otorgará la puntuación que corresponda mediante Resolución.

c) Actividad docente, dirigida a la enseñanza de las materias sobre organización te-
rritorial, régimen local, urbanismo, personal, régimen económico y financiero de
Las Entidades Locales en cursos impartidos en las mismas instituciones señaladas
en el apartado b) de este artículo; todas ellas relacionadas con especialidades y
normativa específica de la Comunidad de Madrid.

d) Publicaciones, tanto privadas como institucionales sobre las materias señaladas en el
apartado c), siempre que se refieran al ámbito de la Comunidad Autónoma de Madrid.

2. Valoración de méritos.
La proporción que corresponde a cada uno de los méritos expresados en el artículo an-

terior, dentro del porcentaje del 15 por ciento de la puntuación total posible asignado para
la valoración del conocimiento de las especialidades autonómicas, de conformidad con lo
establecido en el artículo 92.Bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local.

a) Experiencia profesional, hasta un 40 por ciento del total de puntos que, en la pun-
tuación total, correspondan al porcentaje atribuido a los méritos por los conoci-
mientos de las especialidades autonómicas.

b) Cursos de Formación y Perfeccionamiento, hasta un 20 por ciento del total de pun-
tos que, en la puntuación total, correspondan al porcentaje atribuido a los méritos
por los conocimientos de las especialidades autonómicas, en función del nivel
académico del curso.

c) Actividades docentes, hasta un 20 por ciento del total de puntos que en la puntua-
ción total correspondan al porcentaje atribuido a los méritos de los conocimientos
de las especialidades autonómicas.

d) Publicaciones, hasta un 20 por ciento del total de puntos que, en la puntuación to-
tal, correspondan al 10 por ciento atribuido a los méritos por los conocimientos de
las especialidades autonómicas.

1. Reglas para la puntuación de los méritos:

a) Experiencia profesional. Los servicios prestados se valorarán de la forma siguiente:

1. Servicios prestados en las Entidades Locales de la Comunidad de Madrid:

a) Por haber prestado servicios en puestos de trabajo reservados a funciona-
rios de la misma subescala y categoría a la que se concursa: 0,1 puntos por
año o fracción superior a 6 meses.

b) Por haber prestado servicios en puestos de trabajo reservados a distinta su-
bescala y/o categoría a la que se concursa: 0,05 puntos por año o fracción
superior a 6 meses.
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2. Servicios prestados en la Comunidad de Madrid como funcionario de la mis-
ma en puesto de trabajo con categoría de Jefe de Sección o Superior: 0,05
puntos por año, o fracción superior a 6 meses.

3. La puntuación por ambos conceptos no podrá exceder de 1,20 puntos.
4. Estos méritos no se tendrán en cuenta cuando la Entidad Local los incluya

como tales en su baremo de méritos específicos.
b) Cursos de Formación y Perfeccionamiento, la valoración de los cursos, con exclu-

sión de los que formen parte del proceso selectivo, se hará de la forma siguiente:
1. Solo se tendrán en cuenta los cursos impartidos por las Instituciones o Cen-

tros señalados en el artículo 1.b) de esta Resolución.
2. La puntuación de cada curso se establecerá en función de la existencia o no

de sistema de evaluación.
2.1. Sin sistema de evaluación:

— Los cursos por los que se expida certificado de asistencia se valora-
rán por el número de horas lectivas:
� Entre 15 y 30 horas: 0,05.
� Entre 31 y 50 horas. 0,10.
� Más de 50 horas: 0,15.

No se tendrán en cuenta los inferiores a 15 horas.
2.2. Con sistema de evaluación:

— Los cursos que requieran la realización y superación de pruebas de
aprovechamiento de los alumnos de acuerdo con las previsiones que
establezca su convocatoria serán objeto de valoración independien-
te. Consecuentemente, de no obtenerse el diploma o certificado de
aprovechamiento señalado en la misma, no será objeto de valoración
en este apartado. Se valorarán en función a su duración:

— Hasta 50 horas: 0,15.
— Las de 50 horas: 0,20.

3. La puntuación por este concepto no podrá exceder de 0,60 puntos.
4. Solo se valorarán los cursos realizados en los quince años inmediatamente an-

teriores a la fecha de convocatoria del concurso.
c) Actividad docente.

1. Se valorará en función a las horas lectivas y al grado de dificultad de la mate-
ria entendiendo como tal que en el mismo curso se impartan más de 20 Horas:
— Por cada hora lectiva: 0,01.
— Por dificultad: 0,05.

2. La puntuación por este concepto no podrá exceder de 0,60 puntos.
3. Sólo se valorarán la actividad docente durante el período de quince años ex-

presado en el apartado b) 4, de este artículo.
d) Publicaciones:

1. Se valorarán exclusivamente si tratan de los temas enumerados en el artículo 1.c.
En función de su profundidad y extensión la puntuación será:
— Artículos (hasta 10 pág): 0,10.
— Ensayos o artículos extensos (de 11 a 50 pág): 0,20.
— Libros: 0,30.

2. La puntuación por este concepto no podrá exceder de 0,60 puntos.
3. Sólo se valorarán las publicaciones durante el período de quince años expre-

sado en el apartado b). 4 de este artículo.
4. Valoración de los méritos.

— El Tribunal de valoración del concurso, constituido de conformidad con
la normativa estatal, sumará la puntuación que corresponda por méritos
generales, la de los méritos de determinación autonómica y, en su caso,
los correspondientes a los méritos específicos y elevará la propuesta de
Resolución al órgano competente en los términos establecidos por la nor-
mativa estatal.
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5. Registro de méritos autonómicos.

— La Dirección General de Administración Local llevará un Registro relati-
vo a los Funcionarios de Administración local con habilitación de carác-
ter nacional con méritos autonómicos en la Comunidad de Madrid, en el
que deberán inscribirse, para su efectividad todos los méritos de dichos
funcionarios. En tanto no se cree el Registro de méritos de determinación
autonómica, será el Tribunal de Valoración quien comprobará y valorará
los méritos alegados, de acuerdo con las reglas y puntuaciones estableci-
das en esta Resolución, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 92.
Bis apartado 6 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Quinta

Méritos específicos

1. Los méritos específicos para cada puesto de trabajo, son los que se detallan en el
anexo I.

Sexta

Valoración de méritos

1. El Tribunal de Valoración comprobará la concurrencia en los concursantes de los
requisitos que figuren en la convocatoria, excluyendo a quienes no los reúnan. A continua-
ción, puntuará, respecto de los no excluidos, aplicando los porcentajes establecidos en el ar-
tículo 92 bis, de Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, mo-
dificada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la
Administración Local.

2. El Tribunal podrá celebrar, si así lo prevé la convocatoria específica respectiva,
entrevista con concursante o concursantes que considere conveniente, para la concreción de
los méritos específicos o de determinación autonómica. La fecha, lugar, y hora de celebra-
ción de la entrevista, será notificada a los afectados por el Tribunal al menos con seis días
de antelación a su celebración.

3. En caso de empate en la puntuación final de méritos de dos o más concursantes,
el Tribunal dará prioridad en la propuesta de adjudicación a aquel que hubiera obtenido ma-
yor puntuación por méritos específicos. De mantenerse el empate, a favor de quien en mé-
ritos de determinación autonómica tenga más alta puntuación. De persistir éste, a favor de
quien en méritos generales tenga mayor puntuación, según el orden de numeración del ar-
tículo 32.1 del Real Decreto. En última instancia, el empate se resolverá en base al orden
de prelación en el proceso selectivo.

Séptima

Propuestas de resolución

1. Efectuada por el Tribunal la exclusión y puntuación final de los concursantes, ele-
vará al órgano correspondiente de la Corporación, que tenga atribuida la competencia de
acuerdo con la legislación vigente, propuesta de resolución comprensiva de todos los no ex-
cluidos y sus puntuaciones ordenados de mayor a menor puntuación, así como relación fun-
dada de excluidos.

Octava

Resolución

1. La Corporación resolverá el concurso de acuerdo con la propuesta formulada por
el Tribunal de Valoración.

2. Dicha resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las normas re-
glamentarias y de las bases de convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas,
como fundamentos de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la
valoración final de los méritos de los candidatos y comprender, por orden de puntuación, a
la totalidad de los concursantes no excluidos.
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3. La resolución del concurso será remitida a la Dirección General de la Función Pú-
blica, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

Novena

Coordinación de nombramientos

1. La Dirección General de la Función Pública, transcurrido el plazo a que se refie-
re la base anterior, procederá a efectuar la coordinación de resoluciones coincidentes a fa-
vor de un mismo concursante, con adjudicación final de puestos, atendiendo al orden for-
mulado por los interesados en la hoja de prelación y a la puntuación obtenida en cada uno
de los puestos afectados.

Décima

Formalización de nombramientos

1. De acuerdo con el resultado de la coordinación en los casos de adjudicaciones
múltiples y de las resoluciones de las Corporaciones en los restantes, la Dirección General
de la Función Pública procederá a formalizar los nombramientos, y a su publicación en el
plazo de un mes, en el “Boletín Oficial del Estado”.

Undécima

Plazo posesorio.

1. El plazo de toma de posesión en los destinos obtenidos en el concurso será de tres
días hábiles si se trata de puestos de trabajo de la misma localidad o de un mes si se trata de
primer destino o de puestos de trabajo en localidad distinta.

2. Dicho plazo empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución de nom-
bramientos en el “Boletín Oficial del Estado”. Si la resolución comportara el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

3. El cómputo de plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licen-
cias que, en su caso, hayan sido concedidos a los interesados.

4. Por necesidades del servicio, mediante acuerdo de los Presidentes de las Corpora-
ciones en que haya de cesar y tomar posesión el concursante, se podrá diferir el cese y la
toma de posesión hasta un máximo de tres meses, debiendo el segundo de ellos dar cuenta
de este acuerdo a la Dirección General de Administración Local.

Duodécima

Irrenunciabilidad y voluntariedad de los destinos

1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables y tendrá carácter voluntario, no ge-
nerando en consecuencia derecho al abono de indemnización por traslado.

Decimotercera

Cese y toma de posesión

1. Las diligencias de cese y toma de posesión de los concursantes que accedan a un
puesto de trabajo, de acuerdo con la resolución del concurso, deberán ser comunicadas a la
Comunidad Autónoma respectiva, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que
se produzcan.

2. La toma de posesión determina la adquisición de los derechos y deberes funcio-
nariales inherentes al puesto, pasando a depender el funcionario de la correspondiente Cor-
poración.

Decimocuarta

Recursos

1. Los actos administrativos de las Corporaciones Locales y de los Tribunales de Va-
loración realizados en el procedimiento de concurso podrán ser impugnados conforme a lo
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previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra
la misma potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes ante esta Dirección
General, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, así como en los artículos 10.i) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se pudiera interponer.

En Madrid, a 23 de abril de 2020.—La Directora General de Administración Local,
Nadia Álvarez Padilla.

ANEXO I

CONVOCATORIAS DE CONCURSOS APROBADAS
POR LAS CORPORACIONES LOCALES PARA LA PROVISIÓN

DE LOS PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CITAN

Entidad Local: Paracuellos de Jarama.
Puesto de trabajo: Vicesecretaria-Intervención.
Subescala/categoría: Secretaria-Intervención/Única.
NCD/complemento específico: 28/22.345,68 euros anuales.
Méritos específicos: no se requieren.

Tribunal

Presidente/a:
— D.a Paloma Ramírez Pastor (funcionaria de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional, subescala Secretaria, categoría entrada). Secretaria del
Ayuntamiento de El Escorial.

— Suplente: D.a Milagros Lara Ramos (funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, subescala Secretaria-Intervención, categoría
Única). Secretaria del Ayuntamiento de Cobeña.

Vocales:
— Primer vocal: D.a María José Fernández Domínguez (funcionaria de Administra-

ción Local con habilitación de carácter nacional, subescala Intervención–Tesore-
ría, categoría: Superior). Interventora del Ayuntamiento de Boadilla del Monte.

— Suplente: D. Antonio Morales Castellano (funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, subescala Secretaria–Intervención, catego-
ría: Única). Interventor adjunto de la Agencia Madrileña de Atención Social, de-
legado de Área de la Comunidad de Madrid.

— Segundo vocal: D.a Ana Isabel Grau Navarro (funcionaria de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional, subescala Secretaria–Intervención, cate-
goría: Única). Secretaria del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama.

— Suplente: D. Gabriel San Juan Armuña (funcionario de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, subescala Intervención–Tesorería, categoría en-
trada). Tesorero del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama.

Secretario/a: D.a Ana Isabel Grau Navarro (funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, subescala Secretaria–Intervención, categoría: Única). Se-
cretaria del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama.

Entidad Local: Los Santos de la Humosa.
Puesto de trabajo: Secretaria-Intervención.
Subescala/categoría: Secretaria–Intervención/Única.
NCD/complemento específico: 26/22.510,00 euros anuales.
Méritos específicos: no se requieren.
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Tribunal

El Tribunal de valoración, de composición técnica, incluido su Presidente, será nombra-
do por la Corporación y estará compuesto por un número par de vocales, uno de los cuales
será nombrado a propuesta de la Comunidad Autónoma, si ésta desea ejercitar tal facultad.

Uno de los vocales, al menos, tendrá la condición de funcionario de administración lo-
cal con habilitación de carácter nacional, de igual o superior categoría que la del puesto con-
vocado.

La composición del Tribunal especificará el vocal que asumirá las funciones de Secretario.

Entidad Local: Guadarrama.
Puesto de trabajo: Tesorería.
Subescala/categoría: Intervención-Tesorería.
NCD/complemento específico: 30/2.111,57 mensual.
Méritos específicos: no se requieren.

Tribunal

Presidente:
— D. Francisco Javier Casal de Blas, funcionario de Administración Local con habi-

litación de carácter nacional (subescala Intervención–Tesorería, categoría: supe-
rior). Interventor del Ayuntamiento de Guadarrama.

Vocales:
— D.a Inmaculada Iglesias Ranz, funcionaria de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional (subescala Secretaria, categoría: Entrada). Secretaria del
Ayuntamiento de Guadarrama.

— D. David Povedano Alonso, funcionario de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional (subescala Secretaria, categoría: Entrada). Secretario del
Ayuntamiento de Collado Mediano.

— D.a Carmen rodríguez Marcos, funcionaria de Administración, categoría: Entra-
da). Tesorera del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra.

— D. Fernando Ortiz Arnaiz, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional (subescala Intervención–Tesorería, categoría: Entrada). In-
terventor del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra.

Secretario:
— D.a Inmaculada Iglesias Ranz, funcionaria de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional (subescala Secretaria, categoría: entrada). Secretaria del
Ayuntamiento de Guadarrama.

(03/9.828/20)
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